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Iniciativas

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE EXENTAR
DEL PAGO DEL IMPUESTO AL SALARIO QUE RECIBEN LAS Y
LOS TRABAJADORES JÓVENES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO
ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN Y LAS Y LOS LEGISLADORES
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Asael Hernández Cerón y las
y los diputados, pertenecientes a esta LXVI Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y así como en los artículos 6 nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo párrafo a la fracción XIV del articu-
lo 93; y se reforma el articulo 96; y el articulo 152 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de
exentar del pago del impuesto al salario que reciben
las y los trabajadores jóvenes, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

El Instituto Mexicano de la Juventud menciona que el
concepto de juventud es un término que, por un lado,
permite identificar el periodo de vida de una persona
que se ubica entre la infancia y la adultez. De acuerdo
con la “Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (Im-
juve), es entre los 12 y los 29 años. No obstante, tam-
bién tiene que ver con un conjunto de características
tan heterogéneas que sería imposible enlistarlas”.1

De acuerdo con cifras publicadas por el INEGI, en el
primer trimestre de 2025, en México había 30.4 millo-
nes de personas jóvenes (de 15 a 29 años), cifra que re-
presentó 23.3 por ciento del total de la población
(130.4 millones): 51.0 por ciento correspondió a mu-
jeres y 49.0 por ciento, a hombres. Según su edad, 37.0
por ciento tenía de 15 a 19 años; 33.1 por ciento, de 20
a 24 años y 29.9 por ciento, de 25 a 29 años.2

La juventud es la etapa más importante de nuestra vi-
da; la juventud es el parteaguas que forja el camino de
nuestro futuro, donde desarrollamos conocimiento y
nuestros talentos y aplicamos lo aprendido, ya sea un

oficio o una profesión. Es la etapa donde se deja la
comodidad del hogar y la protección de los padres pa-
ra iniciar una etapa de autosuficiencia y emprendi-
miento en el mundo laboral.

En esta tesitura, las personas de 15 años y más en Mé-
xico ascendían a 102.3 millones, de las cuales 60.5 mi-
llones pertenecían a la población económicamente ac-
tiva (PEA). De esta población, 15.9 millones eran
jóvenes, que representaron 26.3 por ciento de la PEA;
de ellas, 39.6 por ciento era mujer y 60.4 por ciento,
hombre.

De la anterior cifra existen jóvenes en la informalidad
la tasa de informalidad laboral alcanzó 54.3 por ciento
de la población general, en tanto que para el grupo de
15 a 29 años fue de 58.8 por ciento.3

De acuerdo con estas cifras expuestas por el INEGI,
representa un gran desafío a este sector joven que está
en el nicho laboral, ya sea formal o informal. De por
sí, ser joven es difícil por los pocos lugares que ofre-
cen trabajo a los jóvenes sin experiencia, la mala apli-
cación injusta de los programas sociales del gobierno
federal y estatal, y la poca empatía de la sociedad con
la juventud y la delincuencia organizada, que está so-
lo al acecho de los jóvenes, reclutándolos con salarios
exorbitantes, son los grandes obstáculos que la juven-
tud mexicana atraviesa en todo el país.

Los jóvenes merecen grandes oportunidades y una de
ellas es darles incentivos fiscales en su primer empleo
o al menos en los tres primeros años de su mundo la-
boral, pero su primer obstáculo, como es el Servicio de
Administración Tributaria (SAT), busca que los jóve-
nes mayores de 18 años se den de alta y cuenten con
su registro federal del contribuyente o el RFC. Básica-
mente, el RFC es una clave que el Gobierno utiliza pa-
ra identificar a las personas físicas y morales que prac-
tican alguna actividad económica en México y deben
contribuir al gasto público. Sirve para realizar diversos
trámites relacionados con el pago de impuestos y obli-
gaciones fiscales. También para acceder a productos
financieros como cuentas bancarias, tarjetas de crédi-
to, Seguridad Social e incluso para participar en fon-
dos para el retiro y de vivienda. La iniciativa ha cau-
sado polémica porque implicaría que los jóvenes, a
pesar de no generar ingresos, todavía tendrían que re-
alizar este trámite obligatoriamente a partir de los 18
años, sin importar si trabajan o no.
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Pero con esto los jóvenes pagan impuesto, y hay dos
que pagamos con mayor frecuencia: el Impuesto al Va-
lor Agregado (IVA); es del 16 por ciento y se aplica al
consumo de bienes y servicios; y el Impuesto sobre la
Renta (ISR), que aplica a todos los ingresos que un
contribuyente percibe, y que el SAT recauda.

El ISR que se le cobra a todos los trabajadores del pa-
ís por el simple hecho de trabajar; el SAT te quita un
porcentaje de acuerdo con la tabla que aplica en la Ley
del Impuesto Sobre la Renta y no importa en qué régi-
men fiscal te encuentres.

• Sueldos, salarios, ingresos asimilados a salarios.
Son los trabajadores que reciben salarios y presta-
ciones por un trabajo que depende de una empresa
o empleador.

• Actividad empresarial y profesional. Son aquellos
profesionales que reciben honorarios por servicios
prestados a una empresa o a un emprendedor.

• Actividades empresariales con ingresos a través de
plataformas tecnológicas. Aquellas personas que se
dedican a la compra-venta de bienes, o que trabajan
en aplicaciones de envío.

• Régimen Simplificado de Confianza (Resico). Es
el régimen que nació en enero de 2022, y al que mi-
graron algunas personas físicas y morales depen-
diendo de sus actividades y/o ingresos. A partir de
enero de 2022 las nuevas empresas que se registren
en el SAT no podrán optar por RIF, tendrían que
elegir régimen simplificado.

Con esta carga fiscal, los jóvenes ven lejos o frustra-
dos sus sueños de tener dinero, ya que les queda muy
poco capital para cubrir al menos sus necesidades más
básicas, como alimento, ropa o casa.

Es por lo anterior, surge esta iniciativa para impulsar y
apoyar a la juventud mexicana a implementar un estí-
mulo fiscal por su primer empleo o los primeros tres
años laborables que sean exentos del pago del Im-
puesto Sobre la Renta (ISR), con el fin de que le rinda
su salario al trabajador joven y pueda tener un impul-
so económico para solventar sus gastos.

Para mayor claridad a la propuesta de la iniciativa que
presento y que tiene por objeto adicionar un segundo

párrafo a la fracción XIV del artículo 93; se reforma el
artículo 96; y el artículo 152 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de exentar del pago del im-
puesto al salario que reciben las y los trabajadores jó-
venes, me permito ilustrarla con el siguiente cuadro
comparativo:
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Por lo antes expuesto, México tiene que apostarle a
una nueva resiliencia con visión hacia la juventud, pa-
ra fortalecerla e impulsarla a la autosuficiencia y la
generación de la riqueza en el sector. A la juventud
mexicana tenemos que protegerla, alentarla e impul-
sarla al mundo laboral y el emprendimiento para poder
tener una nación más fuerte y con mayores oportuni-
dades para todos.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en
nuestro carácter de legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, somete-
mos a la consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
a la fracción XIV del artículo 93; y se reforma el ar-
tículo 96; y el artículo 152 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, en materia de exentar del pago del
impuesto al salario que reciben las y los trabajado-
res jóvenes

Único: Se adiciona un segundo párrafo a la fracción
XIV del artículo 93; y se reforma el artículo 96 y el ar-
tículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
materia de exentar del pago del impuesto al salario que
reciben las y los trabajadores jóvenes, para quedar de
la siguiente manera:

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta
por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. a XIII. … 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajado-
res de sus patrones, durante un año de calendario,
hasta el equivalente del salario mínimo general del
área geográfica del trabajador elevado a 30 días,
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma
general; así como las primas vacacionales que otor-
guen los patrones durante el año de calendario a sus
trabajadores en forma general y la participación de
los trabajadores en las utilidades de las empresas,
hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo
general del área geográfica del trabajador, por cada
uno de los conceptos señalados. Tratándose de pri-
mas dominicales hasta por el equivalente de un sa-
lario mínimo general del área geográfica del traba-
jador por cada domingo que se labore. 

Los trabajadores jóvenes, definidos como aque-
llos de entre 18 y 29 años que se encuentren en su
primer empleo, estarán exentos del impuesto so-
bre la renta durante los primeros tres años, sin
límite de monto. Esta exención no afecta las dis-
posiciones aplicables a gratificaciones, primas
vacacionales o participaciones en utilidades pre-
vistas en esta fracción.

XV. a XXIX. 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

…

…

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a
que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar
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retenciones y enteros mensuales que tendrán el carác-
ter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual.
No se efectuará retención a las personas que en el mes
únicamente perciban un salario mínimo general co-
rrespondiente al área geográfica del contribuyente y lo
que se refiere en el artículo 93, segundo párrafo de
la fracción XIV.

… 

… 

… 

… 

… 

…

…

…

Artículo 152. …

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los in-
gresos por los que no se esté obligado al pago del im-
puesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo y
lo que se refiere en el artículo 93, segundo párrafo
de la fracción XIV.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Que la vigencia de la aplicación del decreto
se ejecute a partir del 1 de enero del ejercicio fiscal si-
guiente a su publicación en el DOF. 

Tercero. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, deberá realizar los
ajustes necesarios en los ingresos y el gasto público
para reflejar el impacto fiscal derivado de la exención
del impuesto sobre la renta a que hace referencia el
presente Decreto. Dichos ajustes deberán incluir una
estimación del número de beneficiarios y el monto
aproximado de la renuncia fiscal.

Cuarto. El Servicio de Administración Tributaria de-
berá emitir, en un plazo no mayor a 90 días posterio-
res a la publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción del presente decreto, las disposiciones de carácter
general necesarias para la correcta aplicación de la
exención a los trabajadores jóvenes en su primer em-
pleo. Dichas disposiciones deberán definir criterios
para identificar el primer empleo formal, establecer
mecanismos de registro y verificación, y precisar los
requisitos para que los empleadores puedan aplicar la
exención sin generar conflictos de interpretación o re-
tenciones indebidas.

Notas

1 Instituto Mexicano de la Juventud, 2017, ¿Qué es joven?, con-
sultado en la página web:
h t t p s : / / w w w. g o b . m x / i m j u v e / a r t i c u l o s / q u e - e s - s e r -
joven#:~:text=El%20concepto%20de%20juventud%2C%20es,ver
%20con%20un%20conjunto%20de 

2 INEGI, 2025, Estadísticas a propósito del Día Internacional de la
Juventud (12 de agosto), consultado en la página web:
https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia/10093#:~:text
=En%20el%20primer%20trimestre%20de,y%2049.0%20%25%2
C%20a%20hombres.

3 Loc. cit.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2025.

Diputado Asael Hernández Cerón (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 64 BIS DE LA LEY GENERAL
DE SALUD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANNIA SARAHÍ
GÓMEZ CÁRDENAS Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada
en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 64 Bis de la Ley General de Salud, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. En la estadística a propósito del Día de la Madre
2024 que realiza el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, INEGI, se expone: en “el cuarto trimestre
de 2023, siete de cada 10 mujeres de 15 años y más
(38 459 122) eran madres. Por grupos de edad, 6.0 por
ciento de las adolescentes de 15 a 19 años y 44.9 por
ciento de las jóvenes de 20 a 29 años, habían tenido
una hija o hijo. Esta cifra se incrementa a nueve de ca-
da 10 en las mujeres de 40 a 49 años.” 

Referente a las mujeres que son madres y su participa-
ción en el mercado laboral, la estadística ofrece los si-
guientes datos: La tasa de participación económica2
de las madres de 15 años y más fue de 46.1 por ciento
y, por grupos de edad, de 40 a 49 años fue de 60.0 por
ciento. Siguieron el grupo de 30 a 39 años con 58.4 por
ciento, y el de 50 a 59 años con 52.2 por ciento. Cabe

destacar que 20.8 por ciento de las madres de 60 años
y más, estaban ocupadas o buscaron trabajo (ver gráfi-
ca 3).

De las madres ocupadas en el mercado laboral (17 370
749), 64.4 por ciento eran trabajadoras subordinadas y
remuneradas, 26.9 por ciento trabajaban por cuenta
propia, 5.3 por ciento no recibieron algún pago por su
trabajo y 3.5 por ciento eran empleadoras. Por dura-
ción de la jornada laboral, 43.8 por ciento trabajó en-
tre 35 y 48 horas, 23.7 por ciento lo hizo de 15 a 34
horas, seguido por las que laboraron más de 48 horas
(17.8 por ciento) y menos de 15 horas (11.7 por cien-
to). 3 

En cuanto al ingreso de las jefas de hogar que eran ma-
dres, trabajadoras subordinadas y remuneradas, 46.7
por ciento ganó hasta un salario mínimo y 31.3 por
ciento recibió más de un salario y hasta dos salarios
mínimos. Solo 6.9 por ciento percibió más de dos y
hasta tres salarios mínimos y 3.8 por ciento, más de
tres.

2. De acuerdo con los datos que presenta la estadística
a propósito del Día de la Madre 2024, la dinámica de
las mujeres que desean ser madres cambia de manera
lenta y se adapta a un entorno social y cultural versá-
til, el acceso al trabajo, a una remuneración económi-
ca adecuada que permita garantizar la maternidad en
condiciones suficiente son solo algunas de las dificul-
tades que afrontan las mujeres, sin embargo, existen
condiciones que pueden representar mayores dificulta-
des durante el embarazo y el posparto. Dentro de esas
dificultades se pueden encontrar la salud mental peri-
natal, un aspecto que se le da poca relevancia e impor-
tancia. 
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3. La Organización Mundial de la Salud OMS: “A ni-
vel mundial, aproximadamente el 10 por ciento de las
mujeres embarazadas y el 13 por ciento de las mujeres
que acaban de dar a luz padecen un trastorno mental,
principalmente depresión. En los países en desarrollo,
esta cifra es aún mayor: el 15,6 por ciento durante el
embarazo y el 19,8 por ciento después del parto. En
casos graves, el sufrimiento materno puede ser tan in-
tenso que incluso pueden llegar al suicidio. Además,
las madres afectadas no pueden funcionar correcta-
mente. Como resultado, el crecimiento y el desarrollo
de los niños también pueden verse afectados negativa-
mente. Los trastornos mentales maternos son tratables.
Incluso profesionales de la salud no especializados y
bien capacitados pueden ofrecer intervenciones efica-
ces.” 

En México, de acuerdo con María del Pilar Meza Ro-
dríguez, investigadora en ciencias médicas del Institu-
to Nacional de Perinatología (INPer), entre un 20 y un
30 por ciento de las personas con capacidad de gestar
presentan síntomas de ansiedad o depresión en esta
etapa. En el caso de la depresión posparto, puede afec-
tar hasta al 20 por ciento de las mujeres que han dado
a luz.

“Estos trastornos, si no se detectan y atienden a
tiempo, pueden tener un impacto significativo tanto
en la salud de la madre como en el desarrollo emo-
cional, físico y social del recién nacido. Por ello, la
salud mental debe considerarse un pilar central en la
atención materno-infantil. El tratamiento oportuno
puede incluir psicoterapia individual o grupal y, de
ser necesario, medicamentos compatibles con el em-
barazo o la lactancia, siempre bajo supervisión mé-
dica. Actualmente, existen opciones terapéuticas efi-
caces y seguras que permiten mejorar la calidad de
vida sin comprometer la salud del binomio madre-
hijo.”

Es indispensable que en la Ley General de Salud se es-
tablezca el apoyo psicológico y emocional durante el
embarazo y el posparto. En la actualidad no se esta-
blece como una Red de Apoyo para ese fin, tampoco
se obliga a las autoridades sanitarias a realizarlo.

Para explicar de manera detallada la iniciativa pro-
puesta, a continuación, expongo el siguiente cuadro
comparativo:

Ley General de Salud

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta Sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 64 Bis de
la Ley General de Salud

Artículo Único: Se reforma el artículo 64 Bis de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 64 Bis.- La Secretaría de Salud impulsará la
participación de los sectores social y privado, así co-
mo de la sociedad en general, para el fortalecimiento
de los servicios de salud en materia de atención ma-
terno-infantil. Para tal efecto, promoverá la creación
de Redes de Apoyo a la Salud Materno infantil, con
enfoque psicosocial para apoyar psicológica y emo-
cionalmente durante el embarazo y el posparto, in-
cluyendo la atención a la depresión y ansiedad ma-
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terna, tanto en el ámbito federal, como en las entida-
des federativas, con la finalidad de facilitar el acceso a
las mujeres embarazadas a información relativa a la
prestación de servicios de atención médica en esta ma-
teria, y en su caso, brindarles apoyo para el acceso a
ellos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.

Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE
SALUD, SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANNIA SARAHÍ GÓ-
MEZ CÁRDENAS Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRAN-
TES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada
en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción II del artículo 64 de la Ley General de
Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1- De acuerdo con datos proporcionados por el Insti-
tuto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) en
las estadísticas “a propósito del Día de la Madre datos

nacionales”: se calcula que en México hay 22.2 millo-
nes de mujeres de 15 a 49 años que han estado emba-
razadas al menos una vez durante su vida”

“Se estima una tasa global de fecundidad de 2.07 na-
cidos vivos por cada mujer de 15 a 49 años; por grupo
de edad. La tasa más alta se presenta en las mujeres de
20 a 24 años, con 118.2 nacidos vivos por cada 1 000
mujeres del mismo grupo de edad. 

La ENADID 2018 estima que 90.3 por ciento del total
de los embarazos (8.8millones) de mujeres de 15 a 49
años de edad en el periodo comprendido entre enero
de 2013 y octubre de 2018, tuvieron una hija o hijo na-
cido vivo; es decir, fueron madres. De éstas, poco más
de la mitad (53.1 por ciento) tuvo a su última hija o hi-
jo por parto normal (vaginal). 

La ENADID 2018 estima que de 8 millones de madres
que dan leche materna a sus hijos, 81.1% (6.5 millo-
nes) reporta el contacto piel a piel con su recién naci-
do; asimismo, se observa que el porcentaje de inicio de
la lactancia materna en las primeras 24 horas de vida,
es mayor entre las mamás que tuvieron contacto piel a
piel con su hija o hijo. 

2- Desde la atención prenatal se recomienda a las mu-
jeres dar leche materna porque ello contribuye a la sa-
lud de la mujer. Reduce el riesgo de padecer cáncer de
ovarios y mama, diabetes tipo II y depresión posparto;
además es un método anticonceptivo natural (OMS,
2017). Nueve de cada diez madres de 15 a 49 años con
última hija o hijo nacido vivo en el periodo captadas
por la ENADID 2018, dieron leche materna.
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Los datos de ENADID 2018 reportan que de los 8 mi-
llones de madres que dan leche materna a sus hijos,
81.1% (6.5 millones) tuvo contacto piel a piel con su
recién nacido. Se observa que el porcentaje de inicio
de la lactancia materna en las primeras 24 horas de vi-
da es mayor entre las mamás que tuvieron contacto
piel a piel con su hija o hijo. 

3- La Secretaría de Salud y del Trabajo del Gobierno
federal y el Instituto Mexicano del Seguro Social
IMSS publicaron la Guía para la instalación y funcio-
namiento de salas de lactancia, donde se expone el
porcentaje de mujeres que practicaron la lactancia ma-
terna en México. 

La guía también refleja lo importante que resultan las
salas de lactancia en este sentido refiere:

• Permiten a las mujeres ejercer el derecho a la lac-
tancia materna, en condiciones de calidad y calidez
en su centro de trabajo. 

• Al establecer salas de lactancia se promueve y for-
talece la conciliación trabajo-familia, permitiendo a
las madres trabajadoras contar con opciones para la
toma de decisiones respecto de la alimentación y
salud de sus hijas e hijos. 

• Las salas de lactancia permiten que las mujeres
puedan desarrollarse en el ámbito profesional y fa-
miliar al mismo tiempo. 

• Si existe apoyo empresarial a la lactancia, el em-
pleador no se enfrenta con el riesgo de perder a una
empleada calificada. 

• Al contar con una sala de lactancia, la empresa eli-
mina uno de los problemas más comunes relaciona-
dos con el abandono de la lactancia, contribuyendo
a un México más sano y promoviendo los derechos
de las madres trabajadoras. 

En nuestro país, la Ley General de Salud establece en su
artículo 64: “En la organización y operación de los ser-
vicios de salud destinados a la atención materno-infan-
til, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 

I. Procedimientos que permitan la participación ac-
tiva de la familia en la prevención y atención opor-
tuna de los padecimientos de los usuarios; 
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II. Acciones de orientación y vigilancia institucio-
nal, capacitación y fomento para la lactancia mater-
na y amamantamiento, incentivando a que la leche
materna sea alimento exclusivo durante seis meses
y complementario hasta avanzado el segundo año
de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa
tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo
materno infantil, además de impulsar, la instalación
de lactarios en los centros de trabajo de los sectores
público y privado; 

Como se puede observar, no es obligatorio que se es-
tablezcan los lactarios que resultan indispensables pa-
ra muchas mujeres, no se trata solo de una política pú-
blica, de un programa de gobierno, el establecer la
obligación de los lactarios contribuiría para garantizar
derechos y cambiaría la vida de muchas mujeres. 

Para explicar de manera detallada la iniciativa pro-
puesta, a continuación, expongo el siguiente cuadro
comparativo:

Ley General de Salud

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta sobe-
ranía la siguiente: iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del ar-
tículo 64 de la Ley General de Salud.

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artí-
culo 64, de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue. 

Artículo 64.-… 

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucio-
nal, capacitación y fomento obligatorio para la lac-
tancia materna y amamantamiento, incentivando a
que la leche materna sea alimento exclusivo duran-
te seis meses y complementario hasta avanzado el
segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimen-
taria directa tendiente a mejorar el estado nutricio-
nal del grupo materno infantil, además deberán im-
pulsar, la instalación de lactarios en los centros de
trabajo de los sectores público y privado;

II Bis. a IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.

Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES
FEDERAL DE DERECHOS, Y GENERAL DE SALUD, CON EL
FIN DE FORTALECER LA AUTONOMÍA, EL FINANCIAMIENTO
DE LA REGULACIÓN, CONTROL, VIGILANCIA Y FOMENTO
SANITARIO QUE REALIZA COFEPRIS, SUSCRITA POR EL DI-
PUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA Y LAS Y LOS LE-
GISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, y di-
putadas y diputados federales de la LXVI Legislatura,
e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en ejercicio de la facultad de que otor-
gan los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley
Federal de Derechos y la Ley General de Salud, con el
fin de fortalecer la autonomía, el financiamiento de la
regulación, control, vigilancia y fomento sanitario que
realiza Cofepris, al tenor de la siguiente.

Exposición de Motivos

La salud es un valor fundamental en la vida de todo ser
humano y una condición esencial para su desarrollo,
así como uno de los pilares en los que cualquier Esta-
do debe sustentar su crecimiento y estabilidad. En es-
te sentido, la salud configura un derecho fundamental
reconocido como tal en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Derivado de las reformas constitucionales de 2011, se
ha transitado de una definición tradicional sobre el de-
recho a la protección de la salud como un derecho so-
cial, de tipo programático, declarativo y sin carácter
vinculante, hacia un derecho humano reconocido, con
las implicaciones jurídicas que ello conlleva. Como
consecuencia de lo anterior, el derecho a la salud ha
evolucionado generando obligaciones a cargo de los
poderes públicos con la finalidad de garantizarlo y ha-
cerlo materialmente viable.

En este sentido, el Estado tiene la obligación de llevar
a cabo acciones para garantizar y proteger la salud de
las personas de manera que el derecho a la protección
de la salud se pueda ejercer con plenitud y deje de ser
sólo una aspiración. 

Una de las principales responsabilidades del Estado es
la protección de la salud a través de su política de pro-
tección contra riesgos sanitarios, y el ejercicio del con-
trol y fomento sanitario. La protección a la salud ha
pasado por numerosas etapas a lo largo de la historia,
en la cual se ha comprobado la importancia de preve-
nir en materia de salud, pues se reconoce que existe
una estrecha vinculación entre la salud de la pobla-
ción, el desarrollo económico y su cohesión social. 

En nuestro país, en la década de los ochentas se crea la
Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario que
estaba integrada por cuatro Direcciones Generales:
Medicamentos y Tecnologías para la Salud, Control
Sanitario de Productos y Servicios, Salud Ambiental,
Control Sanitario de la Publicidad, y el Laboratorio
Nacional de Salud Pública; en esos años, se hicieron
distintas modificaciones a la ley para buscar el mejor
resultado de la Subsecretaría, con un enfoque de pre-
vención, participación comunitaria y corresponsabili-
dad de los individuos como elementos fundamentales
para alcanzar el objetivo de salud para todos. 

Como parte de las respuestas ante la creciente impor-
tación de productos se creó en 1987 la Comisión In-
tersecretarial para el Control de Plaguicidas, Fertili-
zantes y Sustancias Tóxicas (Cicoplafest), para
coordinar acciones en relación con la vigilancia y con-
trol de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.
En ese año también, entraron en vigor 31 programas
estatales de regulación sanitaria y se publicó el Regla-
mento de la Ley General de Salud en materia de Con-
trol Sanitario de Actividades, Establecimientos, Bien-
es y Servicios. 

En junio de 1992, con la publicación de la Ley Fede-
ral sobre Metrología y Normalización, se transformó a
las Normas Técnicas de Salubridad General, en Nor-
mas Oficiales Mexicanas (NOM), a fin de integrar to-
das las disposiciones a las que se sujetan tanto el go-
bierno como productores, proveedores de bienes y
servicios y todos quienes se encuentran relacionados o
interesados con las materias objeto de las NOM. En
ese mismo año se instaló formalmente el Comité Con-
sultivo Nacional de Normalización de Regulación y
Fomento Sanitario. 

En 1993, se modificó el Reglamento de Control Sani-
tario de la Publicidad y entre 1995 y 1996 se publica-
ron dos acuerdos regulatorios que determinaron el
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control de las áreas de mayor riesgo y se redujeron los
trámites para las empresas. La generación de certi-
dumbre se convirtió en uno de los factores fundamen-
tales en esa etapa de regulación. En 1998 se publicó el
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Ser-
vicios. 

Sin embargo, el tradicional modelo de regulación sa-
nitaria empezó a mostrar síntomas severos de agota-
miento ante la debilidad de varias de sus partes funda-
mentales como el desarrollo tecnológico, la
infraestructura, la capacidad y la descoordinación ope-
rativa entre la Federación y los Estados. La aparición
creciente de nuevos productos en el mercado cuya se-
guridad debía garantizarse y reforzarse la vigilancia de
aquellos que ya se usaban o consumían, por lo que era
necesario diseñar medidas y acciones para detectar y
prevenir oportunamente los riesgos y daños a la salud. 

Se buscó entonces integrar todas las funciones propias
de la regulación y el fomento sanitarios en un solo ór-
gano que unificará y diera homogeneidad a las políti-
cas en la materia, es así es como nace la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
Cofepris. 

Así el 5 de julio de 2001, se crea por Decreto Presi-
dencial, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios como órgano desconcentrado de la
Secretaría de Salud, con autonomía técnica, adminis-
trativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de
las atribuciones en materia de regulación, control y fo-
mento sanitarios en los términos de la Ley General de
Salud y demás disposiciones aplicables. 

Las funciones encomendadas a la Cofepris son articu-
ladas con la operación de las entidades federativas a
fin de integrar el Sistema Federal de Protección Sani-
taria las cuales son: instrumentar la política nacional
en materia de protección contra riesgos sanitarios; me-
jorar y ejercer la regulación, el control, la vigilancia
sanitaria y la evaluación de riesgos a la salud deriva-
dos de los productos, actividades y establecimientos
en materia de su competencia; y ejerce las atribuciones
que actualmente tiene la Secretaria de Salud en mate-
ria de efectos del medio ambiente en salud, salud ocu-
pacional, residuos peligrosos, saneamiento básico, ac-
cidentes que involucren sustancias tóxicas, peligrosas
o radiaciones y sobre publicidad sanitaria. 

A la Ley General de Salud se adicionó el artículo 17
Bis, mediante el cual la Secretaría señala que ejercerá,
a través de la Cofepris, el control y vigilancia de los
establecimientos a los que se refiere el artículo 3o
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los
establecimientos de salud a los que se refieren los ar-
tículos 34 y 35 de esta Ley, fracciones XIII, XIV,
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, y XXVII, ésta sal-
vo por lo que se refiere a cadáveres que le confiere la
Ley; y describe las atribuciones de la Comisión Fede-
ral. 

El artículo 17 Bis 1, determina que la Comisión Fede-
ral, es un órgano desconcentrado de la Secretaría, con-
tará con autonomía administrativa, técnica y operati-
va; y se describe cómo estará constituido su
presupuesto. 

El artículo 17 Bis 2, señala cómo se realizará la desig-
nación del titular del órgano desconcentrado. Además,
se reformaron los artículos 313 y 340, por los cuales la
Secretaría indica que, a través de la Comisión Federal,
ejercerá el control sanitario de las donaciones y tras-
plantes de órganos, tejidos y células de seres humanos,
así como de la disposición de sangre. 

Con base en estas reformas a la Ley General de Salud,
el 13 de abril del 2004, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación, el Reglamento de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mis-
mo que derogó al Decreto de su creación.

La creación de la Cofepris, abrió paso a un proceso de
transición de la regulación hacia la protección contra
riesgos sanitarios, sustentado en evidencia técnica y
científica en acciones orientadas a reducir o evitar en-
fermedades y muertes prevenibles; se le dotó de las
herramientas jurídicas, a fin de tener las atribuciones y
las competencias necesarias para cumplir la misión
con estricto apego a la ley; innovar e implementar nue-
vos programas y estrategias que garanticen acciones
sustantivas y mejoras continuas que protejan la salud y
prevengan riesgos sanitarios. 

Como órgano encargado de regular, controlar y vigilar
los aspectos concernientes a la salud, corresponde a la
Cofepris:

• El control y vigilancia de los establecimientos de
salud. 
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• La prevención y el control de los efectos nocivos
de los factores ambientales en la salud del hombre. 

• La salud ocupacional y el saneamiento básico. 

• El control sanitario de productos, servicios y de su
importación y exportación y de los establecimientos
dedicados al proceso de los productos. 

• El control sanitario del proceso, uso, manteni-
miento, importación, exportación y disposición fi-
nal de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso
odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y
productos higiénicos, y de los establecimientos de-
dicados al proceso de los productos. 

• El control sanitario de la publicidad de las activi-
dades, productos y servicios. 

• El control sanitario de la disposición de órganos, te-
jidos y sus componentes, células de seres humanos. 

• La sanidad internacional. 

• El control sanitario de las donaciones y trasplan-
tes de órganos, tejidos células de seres humanos. 

• Evaluar los riesgos para la salud humana que ge-
neren los sitios en donde se manejen residuos peli-
grosos. 

• Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que
en las materias de su competencia se requieran. 

• Imponer sanciones y aplicar medidas de seguri-
dad. 

• El control sanitario sobre la disposición de sangre. 

Aún a pesar de ese amplio espectro de atribuciones, la
actuación de la Cofepris se ha consolidado como una
agencia de reconocimiento internacional al nivel de
los más altos estándares regulatorios. No obstante, es
necesario fortalecer sus capacidades técnicas, huma-
nas y operativas, que le permitan atender la gran res-
ponsabilidad de garantizar la eficacia, la seguridad y la
calidad de los bienes y servicios de consumo humano;
entre los cuales destacan los medicamentos y los insu-
mos para la salud.

El trabajo de la Comisión es clave para que los ciuda-
danos tengan acceso oportuno a opciones que contri-
buyan a mejorar su salud, a disminuir la morbilidad y
la mortalidad, a reducir el tiempo de hospitalizaciones
y a mejorar su calidad de vida. Pero también tiene una
importancia fundamental para apoyar el desarrollo
económico de nuestro país pues los sectores industria-
les que regula producen poco más del 9.8 por ciento
del PIB y regula 45 centavos de cada peso gastado por
los hogares en México. Más del 13 por ciento del PIB. 

La Cofepris debe contar con esquemas sólidos de ope-
ración regulatoria para regular de manera efectiva y
eficiente los productos e insumos que pudieran afectar
la salud de las personas. Este órgano desconcentrado
se encuentra ante retos importantes que requieren su
consolidación como agencia la agencia reguladora de
excelencia mediante la adopción de la tecnología y las
mejores prácticas internacionales. 

Debe promover una mayor transparencia y acceso ciu-
dadano a la información; impulsar procesos ágiles de
autorización, vigilancia y fomento sanitario basados
en sistemas de calidad y mejora continua; promover el
desarrollo económico y fomentar las mejores prácticas
internacionales.

El propio programa de trabajo de la Cofepris 2018-
2024, presenta siete acciones puntuales a desarrollar:

4.2. Fortalecer los mecanismos para normar y con-
trolar las condiciones sanitarias tendientes a la re-
ducción de riesgos a la salud para garantizar accio-
nes y estrategias pertinentes de vigilancia y
fomento sanitarios, promoción y prevención, con
énfasis en la población en condición de vulnerabili-
dad.

4.2.1. Impulsar la adecuación de atribuciones de la
Cofepris para optimizar sus funciones rectoras rela-
tivas al control de medicamentos, dispositivos mé-
dicos, bebidas y alimentos en todo el territorio na-
cional.

4.2.2. Designar personal profesional a los hospitales
responsables de la implementación y seguimiento
de acciones relacionadas con la farmacovigilancia.

4.2.3. Impulsar propuestas relacionadas con la sim-
plificación de mecanismos para la autorización de
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apertura de establecimientos que brinden servicios
de atención médica, evitando trámites burocráticos
innecesarios y situaciones proclives a la corrupción.

4.2.4. Impulsar propuestas relacionadas con la efi-
cacia de la Comisión de Control Analítico y Am-
pliación de Cobertura a fin de fortalecer la genera-
ción de resultados analíticos, resoluciones y
dictámenes técnicos confiables y oportunos que fa-
vorezcan la protección de la salud de la población.

4.2.5. Coordinar la participación activa del sector
salud, con diversos sectores para proponer, fortale-
cer o adecuar medidas regulatorias que propicien
entornos saludables para la población.

4.2.6. Participar en el proceso interinstitucional re-
lacionado con la regulación y legalización del can-
nabis, para anticipar adecuaciones que resulten pro-
cedentes en el sistema nacional de salud.

4.2.7. Promover la armonización de la normatividad
en materia de investigación en salud para asegurar
la protección de los derechos humanos de quienes
participen en investigación, así como la distribución
equitativa de los beneficios derivados de esta acti-
vidad.

Aunado a lo anterior, la reciente pandemia por Covid-
19 nos ha mostrado, por un lado, serias debilidades de
nuestro sistema regulatorio, pero también los podero-
sos resultados que se obtienen cuando las agencias re-
gulatorias y sus entes regulados trabajan de manera
coordinada en bienestar de la población. 

Nuestro organismo regulador en materia sanitaria de-
be jugar un papel protagónico no sólo en materia de
vigilancia y supervisión de toda una enorme gama de
productos y servicios relacionados con la salud de la
población, sino por el impacto que genera en materia
económica. Las industrias que regula son aquellas que
producen todo aquello que ingerimos, tomamos, nos
untamos, nos aplicamos, inhalamos, es decir todo lo
que entra de una u otra manera a nuestro organismo;
por ello, una regulación eficaz y adecuada contribuye
a que sea más competitiva. 

Algunos aspectos que es necesario considerar para im-
plementar acciones y programas para avanzar en el
fortalecimiento de la regulación sanitaria son transpa-

rentar y homologar los criterios y estándares de deci-
sión de los trámites y procedimientos de autorización
sanitaria (principalmente registros sanitarios y modifi-
caciones), con objeto de brindar certeza jurídica a los
particulares. Es necesario, publicar los estándares téc-
nico-científicos, así como los criterios de decisión pa-
ra todos los trámites inscritos en el Registro Federal de
Trámites y Servicios (RFTS) que aplica la Cofepris. 

Se debe facilitar la trazabilidad y el seguimiento de los
trámites en autorización por parte de la autoridad sani-
taria y de los particulares, es necesario avanzar en la di-
gitalización de los trámites de autorización sanitaria y,
en particular, en aspectos y herramientas tales como la
firma electrónica y carpetas o expedientes electrónicos. 

La Cofepris debe avanzar en el fortalecimiento del sis-
tema regulatorio como parte esencial de la política na-
cional de acceso a medicamentos y fomento al des-
arrollo y fabricación de productos médicos. Debe
fortalecer sus planes de mejora continua para enfrentar
demandas crecientes de tecnologías de salud más com-
plejas. Fortalecer las especificidades regulatorias y su
capacidad para regular cadenas de suministro globali-
zadas. Avanzar en el uso de evaluación comparativa de
los sistemas regulatorios y sus implicaciones regiona-
les y mundiales. Implementar prácticas que permitan
mayor eficiencia y superación de brechas acorde al
contexto específico que vive nuestro país, entre mu-
chos otros.

Debe eficientar los mecanismos de vigilancia y las
sanciones sobre la violación o incumplimiento de la
regulación; apoyar el desarrollo de capacidades técni-
cas, humanas e institucionales en las entidades federa-
tivas así como de los diversos organismos a nivel re-
gional y/o local, dedicados a la protección contra
riesgos sanitarios; mejorar el intercambio de informa-
ción y la coordinación institucional entre las diversas
dependencias federales y entre los distintos ámbitos de
gobierno con atribuciones en materia sanitaria. 

Debe promover una cultura de protección contra ries-
gos sanitarios entre la población en general, incluyen-
do a la población infantil, y, especialmente, entre
aquélla con mayor exposición y vulnerabilidad frente
a riesgos específicos.

Establecer un sistema institucional de vigilancia activa
con laboratorios para el control analítico de productos
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en puntos de entrada al país: fronteras, puertos y aero-
puertos; e intensificar y dirigir las acciones de vigilan-
cia focalizada en alimentos, tabaco, bebidas alcohóli-
cas, medicamentos, bancos de sangre y hospitales, bajo
criterios de riesgo sanitario sustentado en evidencia
científica y establecer un sistema integral de respuesta
pronta y eficaz a las alertas y emergencias sanitarias. 

Fortalecer las instancias y mecanismos para verificar
las prácticas de manufactura, manejo, comercializa-
ción y disposición de medicamentos, alimentos, pro-
ductos y servicios, nacionales e importados, que pre-
senten mayor potencial de riesgos sanitarios para la
población. 

Crear un grupo de verificadores especializados en el
combate a prácticas ilegales que expongan a la pobla-
ción en materia de riesgos sanitarios, ligados a medi-
camentos, alimentos, bebidas, servicios y medio am-
biente. Fortalecer su infraestructura física y
tecnológica para eficientar procesos, entre otros.

Los retos son múltiples y es necesario avanzar en to-
dos los frentes, pero para ello, es necesario que la Co-
fepris cuente con los recursos que se lo permitan; sin
la disposición de recursos difícilmente avanzaremos
en los retos y compromisos en esta materia. 

Para ello es necesario que las autoridades que elaboran
y aprueban el Presupuesto de Egresos de la Federación
(SHCP y Cámara de Diputados) le destinen mayores
recursos económicos. 

Por la naturaleza de la función de la Comisión, el 90
por ciento de su presupuesto es para servicios perso-
nales (remuneraciones, seguridad social, estímulos y
otras prestaciones sociales y económicas. 

En los últimos años, se han dado cambios de titular y
comisionados en la Cofepris, pero lamentablemente
continúan los rezagos en la resolución de trámites y en
sus procesos de control sanitario. 

Con ello, hay retrasos en la autorización de nuevos
medicamentos, se ha perdido el control sanitario de los
alimentos importados, hay dudas en el desarrollo de
biológicos como las vacuna “Abdalá” y “Patria” con-
tra Covid19 mientras la enfermedad sigue cobrando
vidas, entre otros graves problemas para la salud de
México. 

De acuerdo con la Ley General de Salud a Cofepris le
corresponde: Efectuar la evaluación de riesgos a la sa-
lud y definir la política de protección contra riesgos
sanitarios así como su instrumentación en: estableci-
mientos de salud; medicamentos y otros insumos para
la salud; disposición de órganos y tejidos; alimentos y
bebidas, productos cosméticos; tabaco, plaguicidas,
sustancias tóxicas o peligrosas; suplementos alimenti-
cios, así como de prevención y control de los efectos
nocivos de los factores ambientales en la salud.

En conjunto estos sectores regulados por Cofepris re-
presentan 13 por ciento del PIB, así de grande es el te-
rrible impacto que nos está generando su inoperancia. 

Pese a su importancia estratégica para la salud de los
mexicanos, dicha institución se encuentra en una pará-
lisis peligrosa que nos está condenando al atraso, a la
falta de innovación, a cancelaciones en inversión, a la
carencia de nuevos medicamentos y tratamientos para
muchas enfermedades y a perder nuestra capacidad de
prevenir riesgos para la salud.

Tan grande es el rezago, que diversas empresas y or-
ganizaciones han iniciado recursos legales contra Co-
fepris para obtener autorizaciones, licencias o regis-
tros sanitarios.

A pesar de los anuncios de mejoras en procesos admi-
nistrativos y de transparencia, y su paulatina imple-
mentación, como ha sido a través de los Acuerdos de
equivalencia y sus modificaciones, la Plataforma de
Trámites Autogestivos (DigiPRis), el Esquema de Ce-
leridad para Abatir el Rezago (ECAR), la implementa-
ción de Trackerpris, así como la reciente Estrategia de
Certidumbre Regulatoria para el Sector Farmacéutico,
lo cierto es que no se tienen cifras específicas que per-
mitan afirmar que se ha abatido el rezago. 

La plataforma Trackerpris no refleja estatus de avance
con respecto a su última actualización. Han repetido
en varias ocasiones que se está trabajando en digitali-
zar los trámites que realiza la Cofepris, pero también
sabemos que sigue habiendo trámites de 2018,2019,
2020 que todavía están por resolver. 

En comunicados a la prensa, la Comisión ha señalado
que “el aumento del 3 por ciento en la atención de lo
ingresado, corresponde a un total de 5,720 trámites
atendidos contra 5,537 que ingresaron”, sin embargo,
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no se aclara qué tipo de trámites se resolvieron y no
parece que se estén considerando los trámites históri-
camente rezagados. 

Además, en septiembre de 2024, Cofepris ha reporta-
do más de medio millón de trámites finalizados de ma-
nera 100 por ciento digital. Destacando que la nueva
Plataforma Digital de Investigación y Ensayos Clíni-
cos Digipris permite dejar atrás los trámites en papel y
las citas presenciales, innovando en la forma de hacer
regulación. Y que dicha plataforma hace posible reali-
zar los trámites en un entorno digital, sin intermedia-
rios, de manera directa y ágil. 

Sin embargo, expertos han señalado que la compleji-
dad del rezago se refleja en que, si bien se ha avanza-
do, aún es absolutamente insuficiente porque apenas
se empieza a resolver el problema estructural y hacia
adelante se deberá empezar a atacar el rezago históri-
co. En 2019 y 2020 Cofepris simplemente dejó sin
atender más de la mitad (56 y 55 por ciento) de las so-
licitudes presentadas; Para 2021, cuando Alejandro
Svarch Pérez asumió la dirección, la falta de respues-
ta se redujo al 30 por ciento, y para 2023 ya bajó a me-
nos del 1 por ciento. De 10,748 que entraron en 2019,
Cofepris respondió 4,774; para 2022 recibió 12,439 y
respondió 11,323 trámites. Más de 1,000 quedaron sin
responder. 

En los últimos años, la Cofepris ha implementado una
estrategia de modernización administrativa y digitali-
zación sin precedentes. A través de la plataforma Digi-
PRIS, lanzada en 2023, y del sistema TrackerPRIS, la
Comisión reportó en septiembre de 2024 haber con-
cluido más de medio millón de trámites de manera 100
por ciento digital, eliminando la necesidad de docu-
mentos físicos o citas presenciales.

Según datos oficiales, en 2023 la atención de trámites
pasó de un 70 por ciento a más del 99 por ciento de
respuesta efectiva, reduciendo el rezago histórico acu-
mulado entre 2018 y 2020, cuando más de la mitad de
las solicitudes quedaron sin resolver.

Por ello, la presente iniciativa propone precisar que los
derechos provenientes por la prestación de servicios se-
ñalados en el capítulo XIV del título primer de las Ley
Federal de Derecho se destinen a la Cofepris para el for-
talecimiento de las actividades y servicios en materia de
regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios. 

Dichos recursos le permitirán atender de forma eficaz
y oportuna las atribuciones que tiene conferidas en la
Ley General de Salud y demás normas aplicables; le
permitirá alcanzar los mayores estándares de calidad
regulatoria en beneficio de nuestra población. 

De acuerdo con el artículo 2o. del Código Fiscal de la
Federación las contribuciones para sufragar los gastos
públicos se clasifican en impuestos, aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras y dere-
chos. Los derechos son las contribuciones establecidas
en la Ley Federal de Derechos por recibir servicios
que presta el Estado en sus funciones de derecho pú-
blico, excepto cuando se presten por organismos des-
centralizados u órganos desconcentrados cuando, en
este último caso, se trate de contraprestaciones que no
se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. 

En el Título Primero, De los Derechos por la Prestación
de Servicios, de la Ley Federal de Derechos, el Capítu-
lo XIV, De la Secretaría de Salud, establece los dere-
chos que se pagan por Autorizaciones en Materia Sani-
taria y por el Fomento y Análisis Sanitario; el último
artículo del capítulo, el artículo 195-L-4, establece que
los ingresos que se obtengan por la recaudación de los
derechos a que se refiere el presente Capítulo, se desti-
narán a la Secretaría de Salud, para el mantenimiento,
conservación y operación de los servicios en materia de
riesgo sanitario. No obstante, al no tener como destino
específico a la Cofepris, terminan diseminados en toda
la estructura de la Secretaría de Salud. 

Por ello se propone modificar el artículo señalado, pa-
ra establecer que, los ingresos que se obtengan por la
recaudación de los derechos a que se refiere el presen-
te Capítulo, se destinarán al órgano desconcentrado
denominado Comisión Federal para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios, para el fortalecimiento de las
actividades y servicios en materia de regulación, con-
trol, vigilancia y fomento sanitarios. 

Lo que permitirá asegurar la sustentabilidad financie-
ra de la Cofepris al asegurar que la totalidad los ingre-
sos provenientes por el pago de derechos en materia
sanitaria le sean asignados a la Cofepris como parte de
su presupuesto, al evitar que estos recursos tengan que
entrar o mezclarse en la bolsa general de ingresos de la
Tesorería de la Federación; que le permita la disponi-
bilidad inmediata de los recursos, para fortalecer su
capacidad para enfrentar los retos presentes y futuros. 
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De la misma forma, para fortalecer su autonomía, se
contempla una modificación a la Ley General de Salud
en los siguientes términos:

• La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, contará con independencia ad-
ministrativa y financiera, y tendrá la capacidad de
gestionar su presupuesto, recursos humanos y es-
tructura organizativa.

• La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios tomará sus decisiones basadas
exclusivamente en evidencia científica, criterios
técnicos y mejores prácticas internacionales en el
campo de la regulación sanitaria.

• La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios desarrollará y publicará procedi-
mientos para la evaluación y aprobación de activi-
dades, productos, servicios y establecimientos, ase-
gurando que estos procesos sean transparentes y
accesibles al público.

• La persona Comisionada Federal deberá acreditar
al menos 8 años de experiencia en materia de regu-
lación, control y fomento sanitario.

• Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanita-
rios, contará con Comisionados de Autorización Sa-
nitaria, de Operación Sanitaria, de Fomento Sanita-
rio, de Evidencia y Manejo de Riesgos, de Control
Analítico y Ampliación de Cobertura, cuyas atribu-
ciones se detallarán en el reglamento interno, quie-
nes serán designados por el Consejo de Salubridad
General, a propuesta de la Persona Comisionada
Federal. Los comisionados a los que se refiere el
presente párrafo deberán contar con al menos 5
años de experiencia en la materia correspondiente a
sus funciones.

• La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, contará con un órgano consulti-
vo, denominado Consejo Consultivo de regulación
y protección contra riesgos sanitarios, que se inte-
grará con un cuerpo colegiado, integrado por exper-
tos de los sectores privado, académico y social, que
actuará como órgano de consulta en materias de re-
gulación y protección contra riesgos sanitarios.

Comparativo de la propuesta de reforma legal:
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Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad
que me confiere el artículo 71, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esa soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Federal de De-
rechos y la Ley General de Salud, con el fin de for-

talecer la autonomía, el financiamiento de la regu-
lación, control, vigilancia y fomento sanitario que
realiza Cofepris.

Primero. Se reforma el artículo 195 L-4, de la Ley Fe-
deral de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 195-L-4.- Los ingresos que se obtengan por
la recaudación de los derechos a que se refiere el pre-
sente Capítulo, se destinarán al órgano descentrali-
zado no sectorizado denominado Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para
el fortalecimiento de las actividades y servicios en
materia de regulación, control, vigilancia y fomen-
to sanitarios. 

Segundo. Se reforma el primer párrafo y se adicionan
un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 17 Bis;
se reforma el primer párrafo, la fracción I y el último
párrafo del artículo 17 Bis 1; se reforma el primer pá-
rrafo y se adiciona un segundo y tercer párrafos al ar-
tículo 17 Bis 2, y se adiciona un a artículo 17 Bis 3, to-
dos de la Ley General de Salud para quedar como
sigue:

Artículo 17 bis.- El gobierno federal ejercerá las atri-
buciones de regulación, control y fomento sanitarios
que conforme a la presente Ley y los demás ordena-
mientos aplicables en las materias a que se refiere el
artículo 3o. de esta Ley en sus fracciones I, en lo rela-
tivo al control y vigilancia de los establecimientos de
salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de es-
ta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI,
ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII,
esta última salvo por lo que se refiere a personas, a tra-
vés de un órgano descentralizado no sectorizado,
que se denominará Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios.

La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, contará con independencia ad-
ministrativa y financiera, y tendrá la capacidad de
gestionar su presupuesto, recursos humanos y es-
tructura organizativa.

La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios tomará sus decisiones basadas
exclusivamente en evidencia científica, criterios
técnicos y mejores prácticas internacionales en el
campo de la regulación sanitaria.
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La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios desarrollará y publicará proce-
dimientos para la evaluación y aprobación de acti-
vidades, productos, servicios y establecimientos,
asegurando que estos procesos sean transparentes
y accesibles al público.

Artículo 17 Bis 1.- El órgano descentralizado no sec-
torizado a que se refiere el artículo 17 Bis, su presu-
puesto estará constituido por:

I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingre-
sos, la Ley de Derechos y el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, y 

II. Los recursos financieros que le sean asignados,
así como aquellos que, en lo sucesivo, se destinen a
su servicio. 

Los ingresos que la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios obtenga por con-
cepto de donativos nacionales e internacionales, res-
cate de seguros y otros ingresos de carácter
excepcional podrán ser recuperados por dicha Comi-
sión y destinados a su gasto de operación, mismos
que deberán ser etiquetados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal co-
rrespondiente.

Artículo 17 bis 2.- Al frente de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios estará una
persona Comisionada Federal, quien serán nombrada
por el pleno del Consejo de Salubridad General pa-
ra un periodo de 7 años, bajo el mecanismo que de-
termine el Consejo. 

La persona Comisionada Federal deberá acreditar
al menos 8 años de experiencia en materia de regu-
lación, control y fomento sanitario.

Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
contará con Comisionados de Autorización Sanita-
ria, de Operación Sanitaria, de Fomento Sanitario,
de Evidencia y Manejo de Riesgos, de Control Ana-
lítico y Ampliación de Cobertura, cuyas atribucio-
nes se detallarán en el reglamento interno, quienes
serán designados por el Consejo de Salubridad Ge-
neral, a propuesta de la Persona Comisionada Fe-
deral. Los comisionados a los que se refiere el pre-

sente párrafo deberán contar con al menos 5 años
de experiencia en la materia correspondiente a sus
funciones.

Artículo 17 bis 3- La Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios, contará con un
órgano consultivo, denominado Consejo Consulti-
vo de regulación y protección contra riesgos sanita-
rios, que se integrará con un cuerpo colegiado, in-
tegrado por expertos de los sectores privado,
académico y social, que actuará como órgano de
consulta en materias de regulación y protección
contra riesgos sanitarios.

Este Consejo operará con total independencia y sus
recomendaciones serán de carácter consultivo.

Los miembros serán seleccionados por el Consejo
de Salubridad General, bajo criterios de experien-
cia, mérito y contribución relevante en sus campos
de especialización. Los procedimientos de selección
serán transparentes y públicos.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios hará los ajustes necesarios a
su reglamento interno y normatividad correspondiente
para cumplir con el presente decreto en los 180 días
posteriores su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2025.

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rubrica)
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QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, EN MATERIA DE RECETA ELECTRÓNICA,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BAR-
BA Y LAS Y LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL PAN

Los que suscriben, Éctor Jaime Ramírez Barba, y di-
putadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN en la LXVI Legislatura de la
Ca?mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unio?n, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de receta electrónica, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

La receta médica es el documento médico legal por
medio del cual los profesionales de la salud legal-
mente capacitados prescriben la medicación al pa-
ciente para su dispensación por parte del farmacéuti-
co.

Esta podrá ser emitida por: I. Médicos; II. Homeópa-
tas; III. Cirujanos dentistas; IV. Médicos veterinarios
(en el área de su competencia); V. Pasantes en servicio
social, de las carreras anteriores, y VI. Enfermeras y
parteras. Los profesionales deberán contar con cédula
profesional expedida por las autoridades educativas
competentes. Los pasantes, enfermeras y parteras po-
drán prescribir ajustándose a las especificaciones que
determine la Secretaría de Salud.

Según la Conamed y la legislación vigente por Cofe-
pris, los elementos básicos de una receta médica que
se deben incluir son los siguientes:

Datos obligatorios por Ley:

Nombre completo del médico que prescribe.

Número de cédula profesional.

Institución que emite el título.

Fecha.

Domicilio completo del consultorio.

Teléfono.

Firma del médico.

Descripción del Tratamiento:

Nombre genérico del tratamiento

Forma farmacéutica.

Dosis.

Presentación.

Frecuencia.

Vía de administración.

Duración del tratamiento.

Indicaciones para el uso.

También se recomienda incluir:

Nombre completo del paciente.

Edad.

Sexo.

Alergias (No, Sí - ¿Cuáles?)

Talla.

Peso.

IMC.

Temperatura.

Presión Arterial.

Diagnóstico Médico.
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Además, para evitar errores en la interpretación, la
prescripción debe ser: clara, legible y sin abreviaturas,
para proteger la seguridad del paciente.

Tipos de recetas

Existen dos tipos de recetas: la receta médica ordina-
ria y la receta médica especial. Para la receta médica
especial hay dos tipos, una con código de barras bidi-
mensional y otra con código de barra lineal, ambas es-
tán autorizadas por la Secretaría de Salud.

Receta médica ordinaria:

Es la receta que se utiliza para los medicamentos de las
fracciones II, III y IV, y opcionalmente de las fraccio-
nes V y VI que son de libre venta. Si en la misma re-
ceta se incluyen dos o más medicamentos clasificados
en la fracción IV, el nombre y la cantidad de cada uno
se escriben en un renglón por separado. Para los medi-
camentos clasificados en las fracciones II y III, se ela-
bora una receta ordinaria por separado para cada uno
de los medicamentos.

Receta médica especial:

A. Receta especial con código de barras bidimen-
sional para medicamentos de Fracción

En la receta especial con código de barras bidimen-
sional, se incluyen los siguientes datos: 1. Número
de folio 2. Fecha de prescripción (día, mes, año) 3.
Datos del paciente a) Nombre del paciente b)
CURP del paciente (opcional) c) Domicilio del pa-
ciente d) Diagnóstico 4. Datos del medicamento a)
Nombre comercial y genérico del medicamento b)
Cantidad c) Presentación d) Dosificación e) Núme-
ro de días de prescripción f) Vía de administración
5. Espacio para el código bidimensional 6. Firma
autógrafa del médico

B. Recetario con código de barras lineal para medi-
camentos de la fracción I.

Es el tipo de receta que se venía otorgando a los so-
licitantes y que aún está vigente, todavía se utiliza
para la prescripción de medicamentos de la fracción
I (estupefacientes). Los profesionales autorizados
para este fin obtuvieron recetarios de la autoridad
sanitaria y deben elaborar una receta especial para

cada medicamento. Estas recetas se imprimen en
tres tantos, un original y dos copias, deben llevar la
leyenda “Original para la farmacia, copia para el
paciente y copia para el médico”

En estas recetas se incluyen los siguientes datos: 

1. El número de folio del original y las copias del
primer recetario que va del número 1 al 50. Se man-
tiene un orden consecutivo para los siguientes rece-
tarios. 

2. Fecha de Prescripción. 

3. Datos del Médico: a) Nombre del médico b) Insti-
tución que otorgó el título profesional c) Cédula pro-
fesional d) Especialidad y cédula correspondiente (Si
se tiene) e) Domicilio del consultorio y teléfono 

4. Datos del medicamento: a) Denominación gené-
rica y, si lo desea, denominación distintiva del me-
dicamento b) Cantidad, c) Presentación y forma
farmacéutica d) Dosificación e) Duración del trata-
miento f) Vía de administración g) Espacio para có-
digo de barras (10.5 x 3.2 cm) h) Firma autógrafa
del médico.

Control y seguridad de la receta médica

Existe un portal para farmacias, para validar las rece-
tas con código de barras bidimensional. En la página
electrónica de la Cofepris se encuentra el portal de ser-
vicios en el que se podrá encontrar el correspondiente
a las farmacias, en él se validarán las recetas de medi-
camentos de fracción I antes de dispensarlas. Las re-
cetas de medicamentos de fracción I también podrán
ser validadas en el teléfono del Centro de Atención Te-
lefónica, las 24 horas del día, donde una operadora to-
mará los datos.

Este sistema de recetarios electrónicos es solamente
para control de la prescripción y dispensación de me-
dicamentos de fracción I o psicotrópicos bajo el segui-
miento estricto de Cofepris, no considerando los de-
más grupos de medicamentos. 

Para la prescripción y surtimiento de los demás grupos
de medicamentos se utiliza la receta médica ordinaria
mediante el recetario físico con las particularidades si-
guientes:
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Medicamentos de fracción II: Vigencia de 30 días des-
pués de la emisión de la receta en dónde solamente de-
be de ir un medicamento por receta, y la dispensación
debe ser de no más de dos piezas. La receta se debe de
retener, registrar, cancelar con el sello fechador de la
farmacia y archivar las recetas una vez que sean surti-
das.

Medicamentos de fracción III: Vigencia de 6 meses
después de la emisión de la receta en dónde solamen-
te debe de ir un medicamento por receta, se deberá sur-
tir hasta en tres ocasiones dentro de los seis meses si-
guientes a la fecha de emisión, debiéndose sellar y
registrar en cada ocasión de surtido y retener y archi-
var en la farmacia después de ser surtidas por primera,
segunda o tercera ocasión según el tiempo de trata-
miento prescrito.

Antibióticos: Surtido de la receta únicamente dentro
del tiempo de duración del tratamiento indicado de-
biéndose sellar la receta cada vez que se dispensa un
antibiótico, indicando en la misma la cantidad y fecha
de surtimiento, y, realizando la retención y conserva-
ción de la recetar para registro de la farmacia por 365
días naturales.

Medicamentos de fracción IV: Prescripción en receta
ordinaria de uno o más medicamentos con el nombre y
la cantidad de cada uno en un renglón por separado.

Medicamentos de fracción V y VI: Al ser considerados
medicamentos de venta libre pueden estar o no estar
incluidos en una receta médica.

Por lo mismo, en México la falsificación de recetas
médicas es un tema de importancia, debido a que no
existe una regulación uniforme que verifique los datos
o el uso de recetarios de médicos o profesionales de la
salud certificados o validados para emitir este tipo de
documentos médico-legales.

Asimismo, al ser un documento que puede ser emitido
por instituciones públicas como por particulares com-
plica de mayor manera el implementar un modelo ma-
nual de verificación de la veracidad de la información
contenida en el mismo (principalmente nombre del
médico, cédula profesional e institución que emite el
título profesional), existiendo así en México un gran
número de recetas médicas de origen apócrifo.

Con evidencia reciente en México, se ha documentado
que en un estudio de atención primaria en la Ciudad de
México 38.91 por ciento de las recetas carecían de la re-
lación diagnóstico-medicamento, lo que apunta a posi-
bles casos de prescripciones que no corresponden al pa-
decimiento. Además, análisis hospitalarios publicados
en 2025 muestran que los errores de prescripción son la
categoría más frecuente de errores de medicación, lo
que incluye indicaciones no acordes con el diagnóstico.

Por otra parte, la Cofepris ha detectado que la situa-
ción debe atenderse a la brevedad por medio de la
adaptación tecnológica y registros oportunos en punto
de venta, pues lo que ha faltado es aprender a usar par-
te del registro de los medicamentos para mantener ac-
tualizada la situación en la prescripción médica. El sa-
ber si un médico sigue expidiendo el tratamiento
adecuado a sus pacientes es de suma importancia para
el beneficio de la población.

Según la “Radiografía del Desabasto de Medicamen-
tos 2023” de 7.5 millones de recetas no fueron surtidas

De acuerdo con datos del INEGI, el gasto en cuidados
de la salud registró un incremento del 8.0 por ciento,
al pasar de 1,487 pesos en 2022 a 1,605 pesos en 2024.
Dentro de este rubro, el gasto en medicamentos rece-
tados representa un 23.2 por ciento, lo que refleja la
importancia de fortalecer los mecanismos de control y
seguimiento en la prescripción y dispensación de me-
dicamentos.

Detectar y prevenir errores en este proceso contribuye
a mejorar la comunicación entre los profesionales que
integran la cadena de atención en salud, garantizando
que los medicamentos se dispensen de forma adecua-
da y evitando el uso incorrecto de las recetas médicas.

Datos cuantitativos y valor de procesamiento de la
receta médica

En México, el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) es la institución pública que atiende al mayor
número de población, por lo que otorga el mayor nú-
mero de servicios de consulta externa y por consi-
guiente la institución que tiene el mayor número de
emisión de recetas médicas.

El Instituto Mexicano del Seguro Social atiende a
7,658,316 derechohabientes. Por su parte, el IMSS-
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Bienestar, en un día típico, otorga alrededor de 50 mil
consultas, atiende más de 160 nacimientos y realiza
222 cirugías. Tan solo en 2024, se brindaron más de
12.8 millones de atenciones, con 7.7 millones de de-
tecciones de hipertensión, diabetes y otras enfermeda-
des crónicas. 

Considerando que en prácticamente la totalidad de las
consultas se emite una receta médica, se estaría ha-
blando de un mínimo de 750 mil recetas emitidas por
día entre el IMSS y el IMSS-Bienestar. Sin embargo,
debido a las políticas institucionales que limitan el nú-
mero de medicamentos por receta, así como a la legis-
lación nacional que regula las recetas ordinarias y es-
peciales, la mayoría de los pacientes recibe más de una
receta por consulta. Tomando como referencia un pro-
medio de tres recetas médicas por consulta, se estima
que diariamente se emiten alrededor de 2.25 millones
de recetas médicas en conjunto por ambas institucio-
nes.

Ahora bien, por cada receta se deben generar, como
mínimo, tres copias o impresiones (una para el pacien-
te, otra para el expediente médico y una más para la
farmacia), por lo que solamente en el IMSS se estarí-
an utilizando aproximadamente 6.3 millones de for-
matos al día para la prescripción médica.

Esto sin considerar los reportes y concentrados que se
elaboran de manera operativa en las farmacias institu-
cionales, lo cual representa un gasto operativo consi-
derable para la institución. Si se estima que cada for-
mato tiene un costo unitario de $1.50, el gasto anual
ascendería a aproximadamente 3 mil 449 millones de
pesos destinados únicamente a la impresión de recetas
médicas.

Beneficios del uso de la receta electrónica

La migración a un modelo automatizado de prescrip-
ción, dispensación y control de los medicamentos re-
cetados genera una serie de beneficios sobre el mode-
lo tradicional para las diferentes instituciones de salud
en México como lo son:

- Autentificación del profesional de la salud que ex-
pide la receta (nombre del profesional de la salud,
escuela que avala el título profesional, cédula pro-
fesional, entre otros datos).

- Evita la suplantación de identidad.

- Elimina la emisión de recetas médicas apócrifas.

- Permite mayor seguimiento clínico en la prescrip-
ción del paciente.

- Da visibilidad del momento de la prescripción y
del momento de dispensación del medicamento pa-
ra mayor control y seguimiento al tratamiento del
paciente.

- Elimina problemas de legibilidad de la receta mé-
dica.

- Da seguimiento a la dispensación parcial de rece-
tas médicas.

- Evita el doble o triple surtimiento de la receta mé-
dica en diferentes farmacias para antibióticos y me-
dicamentos controlados.

- Facilita el resurtimiento de recetas para pacientes
con padecimientos crónico- degenerativos o con
medicación a mediano o largo plazo.

- Genera mayor control en la dispensación y audi-
toria de antibióticos, medicamentos controlados y
de uso general.

- Mejora la previsión de la demanda de medica-
mentos en las instituciones de salud en base a la
prescripción y dispensación real.

- Facilita el manejo de reportes, indicadores y ma-
nejo de información en tiempo real de la dispensa-
ción en las farmacias la cuál es requerida por la Co-
fepris y otras instituciones rectoras.

- Disminuye considerablemente el uso de papel y el
gasto asociado a este.

Referencias internacionales del uso de la receta
electrónica

Actualmente existen iniciativas en diferentes partes
del mundo para mejorar la seguridad en la prescrip-
ción, dispensación y control de la medicación a través
de la implementación del uso de la Receta Electrónica,
siendo esta implementada en múltiples países tales co-
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mo España, Reino Unido, Portugal, Australia, entre
otros, existiendo amplia experiencia de su uso en sis-
temas de salud modernos.

En Estados Unidos esta tecnología se ha implementa-
do, por ejemplo, en los estados de Nueva York y Min-
nesota donde las prescripciones electrónicas ya son
obligatorias.

Hoy en día la mayoría de los sistemas en Estados Uni-
dos cuentan con mecanismos de seguridad, mediante
una tecnología de autenticación que ayuda a confirmar
que sólo el personal clínico autorizado tenga acceso a
información del paciente.

En España el médico genera la medicación a través de
un programa informático y la entrega en una hoja de
tratamiento (con el nombre del medicamento, la dosis
y la duración del tratamiento). En la Farmacia, con la
tarjeta sanitaria, acceden a la receta a través del siste-
ma informático y entregan la medicación al paciente,
generando los siguientes beneficios:

• Comodidad. En caso de enfermedades crónicas o
tratamientos de larga duración, el médico puede re-
cetar el tratamiento durante un año, evitando las vi-
sitas al centro de salud únicamente para generar re-
cetas. En la Farmacia se entrega directamente los
medicamentos a medida que se te vayan consu-
miendo.

• Seguridad. Tanto el médico como el farmacéutico
puede saber qué medicamentos tomas y así favore-
cer el cumplimiento del tratamiento y evitar proble-
mas relacionados con la medicación (alergias, into-
lerancias, efectos secundarios, etcétera)

Sólo es necesaria la identificación del paciente con su
tarjeta sanitaria para recoger la medicación en cual-
quier oficina de farmacia del territorio español. El pa-
ciente puede activar también su tarjeta sanitaria virtual
en la aplicación móvil y utilizarla para recoger la me-
dicación. Se pueden prescribir en receta electrónica to-
dos los medicamentos y productos sanitarios que re-
quieren receta médica, incluidos los no financiados,
las fórmulas magistrales y los productos que requieren
visado.

En Chile, el Ministerio de Salud ha desarrollado el
nuevo Sistema Nacional de Receta Electrónica, que

otorga una serie de beneficios a pacientes, médicos y
farmacéuticos, permitiendo mejorar la calidad, el ac-
ceso y seguridad de la atención de salud, disminuyen-
do errores de prescripción y dispensación de medica-
mentos.

En este país, el Ministerio de Salud pone a disposición
una plataforma de prescripción y dispensación de re-
cetas electrónicas de forma gratuita para la población,
buscando facilitar la atención de salud y velar por la
seguridad de las personas; está plataforma podrá ser
accesada de manera independiente por parte de los
médicos prescriptores, los pacientes y el farmacéutico.

Dónde el uso y la aceptación de la receta electrónica
fue descrito a partir de la ley número 20.724, ley de
fármacos I, en el inciso séptimo del artículo 101 del
Código Sanitario de ese país, como:

“La receta profesional deberá ser extendida en do-
cumento gráfico o electrónico cumpliendo con los
requisitos y resguardos que determine la regla-
mentación pertinente y será entregada a la persona
que la requirió o a un tercero cuando aquella lo au-
torice. El reglamento establecerá al menos los ele-
mentos técnicos que impidan o dificulten la falsi-
ficación o la sustitución de la receta, tales como el
uso de formularios impresos y foliados, código de
barras u otros. Si es manuscrita deberá extenderse
con letra imprenta legible. En caso alguno la utili-
zación de receta electrónica podrá impedir que el
paciente pueda utilizar este instrumento en el esta-
blecimiento farmacéutico que libremente prefiera,
pudiendo siempre exigir la receta en documento
gráfico.”

En Costa Rica, a partir del 10 de mayo del 2017. El
Sistema Receta Digital es de uso obligatorio para to-
dos los profesionales en medicina, odontología y far-
macia, y todos los establecimientos involucrados en el
manejo de medicamentos psicotrópicos y estupefa-
cientes, con excepción de los medicamentos psicotró-
picos de uso exclusivo veterinario y los establecimien-
tos farmacéuticos veterinarios. Por medio de la
plataforma https://recetadigital.go.cr los profesionales
de salud emiten y despachan recetas digitales de me-
dicamentos clasificados como estupefacientes y psico-
trópicos (conocidos como “receta verde” y “receta
azul”), permitiendo mejorar los controles en la pres-
cripción y despacho de estos medicamentos y a los
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profesionales de salud, farmacias y droguerías dar se-
guimiento automatizado y permitir el despacho efi-
ciente de las recetas.

Para los usuarios, la receta digital representa una serie
de ventajas, como: no existe el riesgo de perder la re-
ceta y permite una interacción directa entre el pacien-
te y el médico

La operación del Sistema Receta Digital está regulado
mediante decreto ejecutivo número 39984- S de 9 de
noviembre del 2016: “Reglamento de Utilización y
Funcionamiento del Sistema Automatizado de Receta
Digital de Psicotrópicos y Estupefacientes”, promul-
gado por el Ministerio de Salud.

Entre los beneficios que tiene la implementación de
esta plataforma están:

- Se reduce la posibilidad de errores de digitación y
transcripción de la receta.

- Se eliminan los contratiempos originados por ile-
gibilidad de las recetas copias

- Se evita que los pacientes tengan que buscar al
médico prescriptor para aclarar dosis, indicaciones
y nombres de medicamentos.

- El proceso es más rápido por cuanto la velocidad
de ingreso de las recetas del consultorio a la farma-
cia se da en segundos, lo que se traduce en un be-
neficio para el paciente por la fluidez de la atención.

- Se eleva la seguridad y trazabilidad de la informa-
ción entre sistemas en todo lo relacionado a la far-
macoterapéutica del paciente.

- Se eliminan los procesos manuales de registro de
los profesionales de salud

- Se interconecta con los colegios profesionales pa-
ra validar el profesional que realiza la receta.

- Contribuye al apoyo de los cuidadores en el caso
de las personas dependientes.

- El médico puede saber con anterioridad que se
sustituyó la receta del paciente.

En Argentina, la prescripción de medicamentos se
puede realizar en recetas electrónicas o digitales y se
las puede firmar con firmas manuscritas, electrónicas
o digitales en todo el territorio nacional argentino.

Para la emisión de la receta se pueden usar platafor-
mas de teleasistencia en salud, en todo el territorio na-
cional, de conformidad con la ley 25.326 de Protec-
ción de los Datos Personales y la ley 26.529 de
Derechos del Paciente.

Esta ley se aplica a las recetas o prescripciones médi-
cas, odontológicas o de otros profesionales facultados
a prescribir recetas en los ámbitos de asistencia sanita-
ria y de atención farmacéutica.

Cualquier farmacia, servicios de farmacia de los esta-
blecimientos de salud y establecimientos de salud de-
ben suministrar los medicamentos prescriptos en rece-
tas electrónicas o digitales.

Los profesionales médicos deben prescribir o certifi-
car en recetas manuscritas, electrónicas o digitales.
Las prescripciones o recetas se deben redactar en idio-
ma nacional, con fecha y firma en forma manuscrita,
electrónica o digital. Si son redactadas electrónica-
mente, la firma y demás requisitos se deben adecuar a
la legislación vigente. En caso de usar la firma digital,
se debe adecuar a la ley 25.506 de firma digital.

Receta electrónica en México

En México algunas entidades ya cuentan con capaci-
dades de prescripción electrónica, o por lo menos ma-
nejan sistemas de expedientes electrónicos de salud,
sin embargo, la práctica no se ha extendido a gran es-
cala en todas las instituciones.

Las principales instituciones de atención a la salud
como el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Secreta-
ría de la Defensa (Sedena), la Secretaría de Marina
Armada de México (Semar), los Servicios de Salud de
Petróleos Mexicanos (Pemex) y algunos Servicios de
Salud Estatales utilizan sistemas de expediente clíni-
co electrónico para mejorar la gestión clínica y admi-
nistrativa de la atención a los pacientes derechoha-
bientes.
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Dentro de los diferentes módulos del expediente clíni-
co electrónico un pilar central para poder concluir la
atención al paciente es la prescripción del tratamiento
farmacológico, para lo cual se utiliza algún módulo de
receta electrónica en la plataforma de expediente clí-
nico electrónico, por lo que, la prescripción electróni-
ca no es ajena a la práctica médica nacional en las Ins-
tituciones de Salud.

Sin embargo, actualmente en la mayoría de las institu-
ciones de salud que utilizan un sistema de expediente
clínico electrónico, la receta se genera de manera elec-
trónica, pero se le da un tratamiento y seguimiento pa-
ra la dispensación de manera tradicional, al imprimir-
se y utilizarse como receta de papel.

No obstante, instituciones de salud como los Servicios
de Salud del Estado de Morelos han implementado en
algunas unidades de salud de primer y segundo nivel
de atención una plataforma integral para la prescrip-
ción por parte del médico a través de un módulo del
expediente clínico electrónico y la dispensación en los
módulos de farmacia, dónde se valida de manera elec-
trónica la autenticidad de la receta, la vigencia del tra-
tamiento y si se han realizado surtimientos previos
parciales o totales de esa receta, dando seguimiento a
la medicación histórica del paciente y la evolución del
tratamiento prescrito por cada médico que le ha otor-
gado un servicio al paciente.

Sin embargo, aún falta impulso para que este tipo de
sistemas se puedan implementar plenamente en Méxi-
co, ya que requiere de una legislación que considere
un modelo de operación de la Receta Electrónica, ca-
pacitación al personal de salud, utilización de softwa-
re especializado y un mecanismo que asegure la priva-
cidad y protección de los datos tanto al almacenarlos
como al transmitirlos.

Conclusión

La tecnología ha ido evolucionando con el paso del
tiempo para mejorar los procesos operativos y la vida
de las personas en las diferentes áreas de desarrollo
humano, y la atención a la salud no es ajena a esta evo-
lución tecnológica, por lo cual los mecanismos de
prescripción, dispensación y control de la medicación
de los pacientes no se puede quedar rezagados de es-
tos avances.

Actualmente en México utilizamos sistemas de control
de medicamentos y de prescripción que, si bien, han
funcionado de manera relativamente adecuada en el
transcurso de los años, no refleja la realidad de los
avances tecnológicos, ni la tendencia en el manejo de
la prescripción médica a nivel mundial; estando estos
modelos llenos de procesos burocráticos y de un alto
riesgo de vulnerar la seguridad de la información, su-
plantar la identidad de los profesionales de la salud y
de los pacientes, falsificación, y malos manejos de la
receta médica que pueden afectar a la salud de los ciu-
dadanos.

Por lo cual se recomienda adoptar las experiencias in-
ternacionales mediante la legislación en el uso de la
receta electrónica para su prescripción, dispensación,
resurtimiento, y control administrativo y farmacológi-
co por las instituciones correspondientes. 

Una legislación que permita a las diferentes institucio-
nes de salud incorporar paulatinamente el uso de la re-
ceta electrónica a sus modelos operativos de trabajo en
base a la infraestructura existe, modelos, procesos y
capacidad técnica y operativa que conviva con el mo-
delo de receta tradicional en los casos en dónde no sea
viable una transición completa.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta
asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud:

Artículo Único. Se adicionan los artículos artículo
226 Bis y Artículo 226 Bis 1, recorriendose los pos-
teriores en el orden subsecuente, todos de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 226 Bis. Las recetas a las que se refiere es-
ta ley podrán expedirse de manera electrónica, por
los profesionales de la salud legalmente facultados
para ello, y en el ámbito de sus competencias res-
pectivas, para su surtido por una farmacia o esta-
blecimientos del sector salud habilitados para tal
fin.

La Secretaría deberá elaborar, emitir y difundir los
lineamientos técnicos, políticas y disposiciones de
carácter general para garantizar la operación, se-
guridad, autenticidad y elementos técnicos de la re-
ceta médica electrónica. Para tal efecto, la receta
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médica electrónica deberá contener, al menos, lo si-
guiente: 

I. El nombre del paciente; 

II. El nombre del profesional de la salud o de
aquellos autorizados acorde a las disposiciones
jurídicas vigentes; 

III. El número de cédula profesional o de autori-
zación provisional contemplada en las disposi-
ciones jurídicas vigentes;

IV. Datos de contacto del profesional de la salud; 

V. Fecha de expedición; 

VI. Identificación del medicamento o producto
recetado, denominación común, marca comer-
cial, forma farmacéutica, cantidad, dosis, pre-
sentación, vía de administración, frecuencia y
tiempo de duración del tratamiento; 

VII. Firma electrónica o digital de quien expide; y 

VIII. En su caso, deberán contener el número de
registro de especialidad, emitido por la autori-
dad competente. Asimismo, las recetas a las que
se refiere este artículo deberán ajustarse a las
demás especificaciones que se determinen en las
disposiciones jurídicas aplicables.

Los medicamentos y productos prescritos en rece-
tas médicas electrónicas se podrán surtir en cual-
quier farmacia y establecimientos del sector salud
habilitados para tal fin, acorde a las disposiciones
jurídicas aplicables y lineamientos que defina la Se-
cretaría. 

En cualquier caso, el paciente podrá exigir la rece-
ta por medios impresos, y la institución de salud
que se trate, estará obligado a entregarla. 

Artículo 226 Bis 1. Las farmacias y los estableci-
mientos del sector salud habilitados para proveer
medicamentos y productos deberán llevar un regis-
tro electrónico del expendio de medicamentos y
productos prescritos en recetas médicas electróni-
cas. La Secretaría, emitirá disposiciones de carác-
ter general sobre:

I. La infraestructura tecnológica necesaria pa-
ra que dicho registro sea llevado de manera
electrónica o digital, garantizando su inaltera-
bilidad, accesibilidad, autenticidad e integri-
dad; 

II. Características de la firma electrónica o digi-
tal con la que los profesionales de la salud firmen
las recetas médicas electrónicas; y 

III. Medidas precautorias sobre el dispendio de
medicamentos y productos bajo las cuales las
farmacias y establecimientos puedan requerir la
revisión, corrección, cancelación y reactivación,
según sea el caso, por parte del profesional de la
salud cuando existan errores o duda razonable
sobre la autenticidad de una receta médica elec-
trónica.

Artículo 226 Bis 2 .- Tratándose de atención intra-
hospitalaria, se podrán prescribir dosis unitarias
de conformidad con los Lineamientos que para tal
efecto expida la Secretaría de Salud. 

En el caso de medicamentos que deban suminis-
trarse en las instituciones públicas del Sistema Na-
cional de Salud a sus usuarios, estos podrán ser
prescritos en dosis unitarias a fin de que puedan
ser dispensados en dosis exactas, de conformidad
con los Lineamientos que para tal efecto expida la
Secretaría de Salud. 

En lo referente a lo señalado en este artículo, estos
se sujetarán a lo establecido en el artículo 195 de la
presente ley.

Artículo 226 Bis 3.- La Secretaría de Salud promo-
verá las medidas y acciones necesarias a efecto de
comunicar a la población, sobre la seguridad, efica-
cia y calidad de los medicamentos genéricos y bio-
comparables. 

Así mismo, en los programas de capacitación al
personal de salud, promoverá las obligaciones de
prescripción médica previstas en esta Ley y demás
disposiciones reglamentarias que para tal efecto se
emitan y fortalecerá las acciones de profesionaliza-
ción del personal de las farmacias conforme el artí-
culo 79 de esta ley.
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los lineamientos a los que se refiere el pre-
sente decreto en materia de receta médica electrónica
serán expedidos por la Secretaría de Salud a más tar-
dar dentro de los 180 días siguientes a la públicación
del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de octubre de 2025. 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 118, 189 Y 192 A LA LEY
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, SUSCRITA POR EL
DIPUTADO DIEGO ÁNGEL RODRÍGUEZ BARROSO Y LAS Y
LOS LEGISLADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PAN

El que suscribe, Diego Ángel Rodríguez Barroso y di-
putadas y diputados federales del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en la frac-
ción I del numeral 1 del artículo 6, y el numeral 1 del
artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someten a la consideración del pleno de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo
118; un párrafo al artículo 189, y un artículo 192 a la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

El campo mexicano es históricamente uno de los pila-
res del desarrollo nacional, de él depende no solo la se-
guridad alimentaria, sino la estabilidad social y econó-
mica de millones de familias. Lamentablemente, en
los últimos años, la falta de políticas efectivas que ga-
ranticen precios justos y rentabilidad a los productores
ha generado una profunda crisis que amenaza la viabi-
lidad del sector campesino. 

En la práctica, la actividad agrícola enfrenta cada vez
mayores costos de producción y menor margen de ga-
nancia, lo que ha provocado que muchos campesinos
abandonen sus tierras o enfrenten deudas impagables
muestra de ellos es que productores agrícolas de dis-
tintas regiones del país han manifestado su desespera-
ción ante el alza de los precios de venta en sus cose-
chas con lo que no alcanzan a cubrir ni el 50 por ciento
de los costos que implica sembrar, cosechar y comer-
cializar. Esta situación vulnera su derecho a un ingre-
so digno por lo que es urgente la actuación inmediata
del Estado mexicano, en su carácter de garante del
desarrollo rural sustentable.

Como ejemplo de lo antes mencionado clonado, el pa-
sado 27 de octubre se registraron protestas de agricul-
tores. En el estado de Guanajuato, hubo bloqueos ca-
rreteros por parte de campesinos del Comité
Pro-Mejoramiento del Agro Guanajuatense para exigir
precios justos para el maíz y el sorgo, demandando
7,200 pesos por tonelada de maíz y 6,000 pesos por to-
nelada de sorgo, argumentando que los costos actuales
apenas les permiten recuperar poco más de la mitad de
su inversión.

Estas movilizaciones no son hechos aislados; forman
parte de un movimiento nacional que también se ha re-
plicado en estados como Jalisco, Michoacán, Sinaloa y
Tamaulipas, donde los productores enfrentan las mis-
mas condiciones adversas y reclaman el cumplimiento
de las promesas hechas en materia de apoyo al campo.

Como vemos, el problema es estructural ya que los
costos de los insumos agrícolas, como fertilizantes, se-
millas, mantenimiento de maquinaria y energía eléctri-
ca, han aumentado de manera sostenida, mientras que
los precios de comercialización no han seguido el
mismo ritmo. La ausencia de políticas públicas que ga-
ranticen la cobertura total del costo de producción ha
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dejado al productor en una posición de desventaja
frente a intermediarios y variaciones del mercado, a
ello, se suma la falta de acceso a créditos, infraestruc-
tura adecuada y mecanismos de aseguramiento efi-
cientes.

Esta situación no solo afecta a los agricultores, sino a
la seguridad alimentaria nacional ya que si el campo
deja de producir, México se vuelve más dependiente
de las importaciones, se vulnera la economía local y se
genera un círculo de pobreza en las zonas rurales, es
por este motivo que resulta necesario crear instrumen-
tos legales y financieros que brinden certidumbre, es-
tabilidad y rentabilidad al trabajo agrícola.

A nivel internacional, diversos países han adoptado
mecanismos de protección al ingreso rural, en la
Unión Europea, por ejemplo, la Política Agrícola Co-
mún contempla fondos compensatorios que garantizan
un ingreso mínimo a los productores, cubriendo los
costos de producción e incentivando prácticas sosteni-
bles. En Estados Unidos,1 la Ley Agrícola de Estados
Unidos “Farm Bill” establece subsidios y seguros agrí-
colas que protegen a los agricultores ante la volatilidad
del mercado y los costos crecientes de producción. Es-
tos modelos han demostrado que el apoyo institucional
al campo no es un gasto, sino una inversión estratégi-
ca para garantizar la autosuficiencia alimentaria y la
estabilidad en nuestra economía.2

En el marco nacional, el artículo 27 constitucional es-
tablece que el desarrollo rural integral y sustentable
tiene como propósito elevar el bienestar de la pobla-
ción campesina y contribuir a la soberanía alimentaria
del país. Asimismo, la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable prevé que el Estado debe promover la equi-
dad, productividad y sustentabilidad de las actividades
agrícolas, mediante instrumentos financieros y de apo-
yo que garanticen la viabilidad económica de los pro-
ductores, sin embargo, los mecanismos actuales han
demostrado ser insuficientes, ya que no cubren el au-
mento de los costos ni aseguran la ganancia necesaria
para que el campo sea productivo y rentable.

Por tal motivo, resulta indispensable fortalecer el mar-
co jurídico mediante la creación de un Fondo de Esta-
bilización e Inversión Productiva del Campo Mexica-
no, que permita garantizar la cobertura total de los
costos de producción y una utilidad a los productores.
Este fondo representaría un instrumento de compensa-

ción económica que podría activarse cuando los pre-
cios de mercado sean inferiores a los costos reales,
evitando así que los agricultores asuman pérdidas in-
justas derivadas de factores externos.

Dicho fondo tendría además un enfoque de inversión
productiva, destinando recursos a la adquisición de in-
sumos, tecnología, sistemas de riego, maquinaria e in-
fraestructura agrícola. De esta forma, no solo se aten-
dería la coyuntura actual de precios, sino que se
fomentaría la modernización del campo y la competi-
tividad de los productores. 

A través de este esquema, los agricultores podrían ac-
ceder a apoyos directos que garanticen el 100 por cien-
to del costo de su inversión, además de una ganancia
que asegure la continuidad de su actividad productiva.

Con este instrumento, el Estado mexicano cumple con
su obligación constitucional de proteger y fortalecer el
campo mexicano. garantizando que ningún productor
pierda dinero por sembrar. 

El Fondo de Estabilización e Inversión Productiva del
Campo Mexicano sería un mecanismo justo, transpa-
rente y sustentable, que daría certidumbre a miles de
familias rurales, impulsaría la economía local y contri-
buiría de manera directa a la soberanía alimentaria de
la nación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 118; un párrafo al artículo 189, y un ar-
tículo 192 a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 118; un párrafo al artículo 189, y un artículo 192
a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 118. En la medida en que el Estado desarro-
lle y consolide el Sistema Nacional de Financiamiento
Rural, limitará a lo indispensable su participación en la
prestación de servicios financieros directos al público,
concentrándose en actividades de fomento y presta-
ción de servicios financieros a las instituciones del
Sistema Nacional de Financiamiento Rural, evitando
crear competencia a dichas instituciones. El Sistema
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Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sus-
tentable incluirá información oportuna sobre montos y
mecanismos de financiamiento, de acuerdo con lo que
establezca la Comisión Intersecretarial con la partici-
pación del Consejo Mexicano.

Asimismo, el Estado promoverá la creación de ins-
trumentos financieros y compensatorios que garan-
ticen la estabilidad económica de los productores
rurales destinados a cubrir diferencias entre los
costos de producción y los precios de comercializa-
ción, así como a incentivar la inversión productiva,
la modernización tecnológica y la rentabilidad del
campo mexicano.

…

I. … a VIII. …

Artículo 189. …

En el marco de dicha coordinación, se deberá pre-
ver la asignación de recursos para el funcionamien-
to del Fondo de Estabilización e Inversión Produc-
tiva del Campo Mexicano, como mecanismo
complementario de apoyo económico y financiero a
los productores agropecuarios, considerando apo-
yos directos por tonelada cuando los precios de
mercado no cubran los costos de producción.

Artículo 192. El Fondo de Estabilización e Inver-
sión Productiva del Campo Mexicano, tendrá como
objetivo garantizar la cobertura total de los costos
de producción y una utilidad para los productores
agropecuarios, a fin de asegurar su permanencia,
competitividad y bienestar económico con las si-
guientes finalidades:

I. Compensar la diferencia entre los costos reales
de producción y los precios de comercialización
de los productos agropecuarios, priorizando los
granos básicos y los cultivos estratégicos, inclu-
yendo la posibilidad de establecer apoyos comple-
mentarios por tonelada producida o comercializa-
da cuando los precios de garantía o de mercado
no cubran la rentabilidad del productor;

II. Otorgar apoyos directos e incentivos para la
adquisición de insumos, maquinaria, energía,
fertilizantes y transporte agrícola;

III. Promover la inversión productiva en infraes-
tructura agrícola, innovación tecnológica, siste-
mas de riego eficientes y procesos sustentables;

IV. Fomentar la planeación agrícola sustentable,
la estabilidad de ingresos y la competitividad del
campo mexicano.

Dicho Fondo será administrado por la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación
las entidades federativas, bajo criterios de transpa-
rencia, equidad y rendición de cuentas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural deberá emitir las reglas de operación del Fondo
a más tardar dentro de los 120 días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Notas

1 https://www.nature.org/en-us/what-we-do/our-priorities/provi-
de-food-and-water-sustainably/food-and-water-stories/supporting-
the-farm-bill/

2 https://agriculture.ec.europa.eu/common-agricultural-policy/in-
c o m e - s u p p o r t / i n c o m e - s u p p o r t -
explained_en?utm_source=chatgpt.com

https://eu-cap-network.ec.europa.eu/sites/default/files/publica-
tions/2024-02/eu-cap-network-policy-insights-income-support-
farmers.pdf?utm_source=chatgpt.com

Palacio Legislativo de San Lázaro 
a los 29 días del mes de octubre de 2025.

Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso
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